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JUDICIALES mi mel 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO lll he AS ycmnlos 

sucUMBlOS - A 

con JUDICIALA E ERNARDALE LEOPOLDINA VERDUGA 

'CIONANTE: DIANA KAY SCHORSCH Y DR OSWALDO NAVAS 
TAPIA, PROCURADOR JUDICIAL. 
DEMANDADOS: HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR LEONARDO SCHARSCH FRANK 
CAUSA: NULIDAD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE DEL CANTÓN Shushutindi 
TRÁMITE: Qi o 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: Dr. Victor H. Garolalo G. 
PROCESO: N* 135-2009 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 
JUZGADO SUNDO DE LO EMI Susrindl. 222 
del 2009. Las 16h25. VISTOS. 
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. NP 

), presentada por tos señores KAY HORSCH % e 
OSWALDO NAVAS Pela, PROCURADOR . e de dos 
accionantes de causa, sa la calífica de paria 
que se la. cómo a vámia en ta va cn OGADINARIO. 

ronda por el Procurador Judicial de los actores Or. Jorge Navas 
da Eee e su domicilio, 

le demandada Bernarda L. Verduga 

de Ocapre 
NULIDAD DE 

  

  

Leopoldina Moreira en la 

Pp yo 
en la prensa 

mediando una de otra por lo menos cinco días, en el Semanario 

RO TOUESE NTESE- 

RETARIO F, 698 2/35. 679 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHÍNCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

A ta señora DAICILOREN PRADO MERCHÁN, por sus propios 
y como teprasontan! méncres Catherin 

Cnstna, Ksvin David y Amald Sieevén Mantero Prado, se le haos 
el extracto de demanda Ejocubiva y providencia que 9 

continuación sigue: 

ACTOR: OSADO E ELÍAS CRUZ MORENO 
DEMANDA: DAIC! LOREN PRADO MERCHÁN. por sus propios 
derechos Y como, los menores Cathera 

  
  

de 25 de Noviembre def 2008, que a su vez reforma el Art. 18 deta Ley 

faculta al Notario disponer la inscripción en los Ragisgos de la 
, Ja escitura de liquidación de sociedad cam 

ICO, na h 
patimonio de la Sociedad conyugal correspondiente a fos señores 
WILSON ANTONIO ESPINOZA MERO, Y, MARÍA RAMONA 

PALACIO: Ss ANCHUNDIA, otorjada mediante escrtura po eo 

Tapia Carpio Notario Primero del Cantón Shushuñindl, por els 

ínterós en esta liquidación puedan presentar su oposición 
fundamentada, dentro del refurido término. 
Particular que ponga en conocimiento para tos fines legales 
comespondíentes. 
Shuyshuiind, veintiocho de septiembre del dos rl doce. 

E-718:4/1 5.712 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO DE CIFACIÓN 

Acciónante: orga Tales Quiz E srl 
nte General de Constructora Quiroz y Quiroz Cia. 

Fetrasinadores: Ab. Danilo Ramíraz y juan Prado 
Accionado: eonardo 
Inspettor. E Witmer Fuela Pacheco 

  

señorita; para constancia de fos antes inxicado firma señorita antes 
indicada, 
CERNIFIDO.- 

phania Velastegul Aldaz 
SECRETARIA e CENTRO ZONAL TENA-DH NAPO 

SENAGUA 
FR 123(3/3)7 583 

    

BANCO INTERNACIONAL 

ORELLANA 

No $500824774 Quien croyere tener derecho, deberá 
su reclamo dentro delos los 12 días, contadas desde la 

Era publicación de este aviso Y3 
Por ib laCta. 

  

  

Quien cre yere tener dere 
presentar su reclamo deniro delos 12 ales. contados desdela 
última publicación de este: AS 

4 bl do ah deta Cta. 
  Porhaberp 

Na 
  

  

  

  

    

    

  

  

  

Neda causa: peezarz 5500896772 Quiea creyem tener deracha, deberá 
Fundamento de pr di 12 días. contados dh l 
Darwin Load Van Valencia Pérez, cumplió su jornad: 4 día 23 publi di 

los Mismos que empezaron a contarse desde el día 24 del mes en Porhsaberp li ibreta de ah dela Ct 
ceferencia, sín embargo el día 27 de agosto meríante comunicación No $50089677-7 Quien creyere tener derecho, deberá 

presentar su reclamo dentro de los 32 dlas, contados desde la 
AA shana de frente a ello, x ' ós d+ dz 

tabajador que coatinúe tal orando por to menos quince dias más Porhaber perdido se va a anutaria Moret de ahorros dela Cta. 
hasta poder gncontrar su resmplazo, no obstante esta comunicación. No 650076693-9 Quien creyere tener derecho, deberá 

rebajar pl Pp presentar su reclamo dentro de las 12de dias. contados Joe doce ta de Agosto y do de > nose 
> to es el dia 31 

de Agosto del presente año, sin que desde esa fecha $e haya 

escito su justificación, nempjendo, así ta relación laboral que 
hemos mantenido y su falta de voluntad de 

prestando as fuen, fabotaí bajo las órdenes del 

  

  

matt a 4 tonal seins als on el taba 

  

SUCUMBÍOS 
  

tiesconocer el domicillo yo residencia del 
bajador, DELEGA? CIÓNEROUNCIAL DEL TRABAJO SERVICIO 

PUBLICO DE SUCUMBIOS.- Ni 42042. 
etas 15H15. 
de Inspector del Trabaja de on ( ) notifiquesa al señor 

La libreta de ahorros de la Cta, 0650292184. de propiedad de 
ls uni F:694(3/3)S: 676 

Cañtón LAGO AGRIO, el 06 de 
2012, fue aprobada por la 

ndencia de Pi mediante 

- OBJETO: El objeto de la co 
LA (MPORTACÍ 
OMERCIALIZACIÓN DE TODO 

uito, 05 de septiembre € 

DIRECTOR JURÍDICO DE     
- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00 Múmero: 
Participantes 400 Valor US$ 1,00. : 

- OBJETO: El objeto de la comy 

 


